Resolución No. TAT-2631-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas veintiocho minutos del treinta de junio del dos mil quince.
Se conoce SOLICITUD URGENTE DE MEDIDA CAUTELAR ANTECAUSAM, ELEVACIÓN DE APELACIÓN SUBSIDIARIA DEL "RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO; INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE E INCIDENTE PREVIO DE SUSPENSIÓN DE EFECTOS", contra el Artículo 8.1 de la Sesión Ordinaria 66-2014 del 06 de noviembre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, e interpuesto por la empresa T.L., cédula de persona jurídica …, representada por O.C.A., cédula de identidad número …, en su condición de Gerente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma, y que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo N° TAT-105-15.
RESULTANDO
PRIMERO.- El día 2 de febrero del 2015, la empresa T.L., interpone ante el Tribunal Administrativo de Transporte, solicitud de medida cautelar ante causam, alegando en resumen que el Consejo de Transporte Público está adoptando actos contrarios a derecho.
SEGUNDO.- El Tribunal Administrativo de Transporte, el doce de mayo del 2015, previene a la Dirección Ejecutiva del Consejo de Transporte Público para que informe el estado de recurso de Revocatoria con apelación en subsidio y demás incidencias, así como la remisión del expediente administrativo completo, en caso de haberse resuelto negativamente la acción recursiva del recurrente, sin embargo, transcurrido sobradamente el plazo otorgado, la Dirección Ejecutiva no contesta la prevención girada. (Léanse los folios del 301 al 305 del expediente administrativo TAT-105-15)
TERCERO.- El día 25 de mayo del 2015, la empresa T.L., cédula de persona jurídica …, representada por O.C.A., cédula de identidad número …, en su condición de Gerente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma, presenta solicitud de desistimiento del "RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO", contra el Artículo 8.1 de la Sesión Ordinaria 66-2014 del 06 de noviembre del 2014, y contra el Informe DING-14-1454, como acto preparatorio del impugnado, en virtud de haberse resuelto la situación que el recurrente tenía por anómala ante el inferior jerárquico en el Artículo 4.1 de la Sesión Ordinaria 17-2015 del 30 de marzo del 2015,. (Léanse los folios 306 a 308 del expediente administrativo TAT-105-15)
CUARTO.- En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.

	

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,
CONSIDERANDO
ÚNICO.- Este Tribunal observa que el aquí recurrente ha solicitado el desistimiento de sus acciones recursivas, por haberle resuelto el inferior jerárquico en grado en el Artículo 4.1 de la Sesión Ordinaria 17-2015 del 30 de marzo del 2015, la situación que estimaba anómala y que fuere la causa de sus recursos e incidencias.
Establece el artículo 337 de la Ley General de la Administración Pública, que todo interesado podrá desistir de su petición, instancia o recurso, en cuyo caso, al cesar la contención entre la empresa T.L., cédula de persona jurídica …, contra el Acto Administrativo dictado por el Consejo de Trasporte Público en el Artículo 8.1 de la Sesión Ordinaria 66-2014 del 06 de noviembre del 2014, éste Tribunal Administrativo de Transporte acoge la solicitud de desistimiento del Recurso de Apelación en subsidio contra el Artículo 8.1 de la Sesión Ordinaria 66-2014 del 06 de noviembre del 2014, así como sus incidentes de suspensión y nulidad absoluta concomitante, toda vez que éstos por ser accesorios, siguen la suerte del principal, esto es la suerte de la Apelación en Subsidio.
POR TANTO
I.-  Se ACOGE la solicitud de desistimiento y se ordena el ARCHIVO de la SOLICITUD URGENTE DE MEDIDA CAUTELAR ANTECAUSAM, ELEVACIÓN DE APELACIÓN SUBSIDIARIA DEL "RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO; INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE E INCIDENTE PREVIO DE SUSPENSIÓN DE EFECTOS", contra el Artículo 8.1 de la Sesión Ordinaria 66-2014 del 06 de noviembre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, e interpuesto por la empresa T.L., cédula de persona jurídica …, representada por O.C.A., cédula de identidad número …, en su condición de Gerente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma.
II.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.
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